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Zaragoza, 27 de mayo de 2014
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Permiso de Investigación "VELILLA", nº 3.440

Término Municipal de Gelsa

L E Y E N D A 
   
                    Punto de Partida
1    a      4    Cuadrículas mineras
                     Perímetro de la concesión
                   

Ç

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN
 SECCIÓN DE MINAS DE ZARAGOZA

PLANO DE DEMARCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 
DENOMINADA "VELILLA I", nº 3.440, PARA RECURSOS DE

LA SECCIÓN C), ALABASTRO, SITA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE GELSA EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Vº  Bº
EL JEFE DE LA SECCIÓN 

DE MINAS

Fdo.:Luis Simal Domínguez Fdo.: José Lorenzo Daniel

CONFORME
EL DIRECTOR DEL S. P.

DE ZARAGOZA












